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Compra

CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE 
ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 
INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

SECCIÓN I

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Centro Nacional de Control de Energía
RFC: CNC140828PQ4
DOMICILIO: Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de 
México
UNIDAD COMPRADORA: Centro Nacional de Control de Energía
DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Francisco Javier Enriquez Coronado, teléfono:66 2259
5671 extensión:54110, francisco.enriquez@cenace.gob.mx

PROVEEDOR: BALANDRANO INK SA DE CV
RFC: BIN121221TG0
CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: , BBVA BANCOMER
DOMICILIO: EMILIO PORTES GIL 10, Pueblo Santiago Tepalcapa, Santiago Tepalcapa, 54743, Cuautitlán Izcalli, México. 
DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: CESAR HORACIO HERNANDEZ HERNANDEZ, teléfono:55 9022 2827, 
cesarhernandezl 089@gmail.com

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO
NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco
NO. DE CONTRATO: 2022-18-TOM-00000163
CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; 
PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: CENACE DAF SF 057 20
PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos
PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL 
MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 
LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 
RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD

PARTIDA NO. DE CLAVE
DESCRIPCIÓN DE LOS 

BIENES
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO

M.N.

PRECIO
TOTAL
NETO
M.N.

Plaza de la Constitución S/N, Col. Centro, 06066, Cuauhtémoc, CDMX Tel: 55 36881977 https://compranet.hacienda.gob.mx

mailto:francisco.enriquez%40cenace.gob.mx
mailto:089%40gmail.com
https://compranet.hacienda.gob.mx
30021
Cuadro de texto
Eliminado: Número de cuenta bancaria o cuenta CLABE. Fundamento legal: Artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo octavo, fracción III y numeral Cuadragésimo segundo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de los datos patrimoniales de una persona física o moral.
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21401 43201803
DISCOS DUROS DISCO 
DURO EXTERNO 3 TB

18-PIEZA 4 $2,099.00 $8,396.00

21401 43201803
DISCOS DUROS DISCO 
DURO EXTERNO 2 TB

18-PIEZA 1 $1,391.36 $1,391.36

21401 43201803
DISCOS DUROS DISCO 
DURO EXTERNO 1 TB

18-PIEZA 5 $1,144.00 $5,720.00

MXN Peso
Mexicano

SUBTOTAL $15,507.36

IVA $2,481.18

TOTAL $17,988.54

DOMICILIO DE ENTREGA: Reforma y Periférico Norte 8/N, Colonia Balderrama, Hermosillo, Sonora, C.P. 83180
FECHA DE ENTREGA: 9 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato 
específico
CONDICIONES DE ENTREGA: Entrega en instalaciones de la Gerencia de Control Regional Noroeste, ubicada en Reforma y 
Periférico Norte 8N, Colonia Balderrama en Hermosillo Sonora, C.P. 83180. En días hábiles de lunes a vienes en un horario de 
8 a 4 pm.

SECCIÓN II.

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de Centro Nacional de Control de Energía, 
representada por Rafael Adolfo Mercado Paredes, Jefe de Unidad de Adquisiciones y Servicios, en adelante ("LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, BALANDRANO INK SA DE CV, en lo sucesivo "EL PROVEEDOR", 
representada por RODOLFO ENRIQUE BALANDRANO HERNANDEZ, a quienes de manera conjunta se les denominará 
"LAS PARTES", al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. DE "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1 Que es una Entidad de conformidad con De conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero; 3o, fracción I; y 45, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o del Reglamento de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 18 de la Relación de Entidades Paraestatales 
de la Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo 
Público Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios., cuya 
competencia y atribuciones se señalan en Artículo Segundo del Decreto de Creación.

1.2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) artículos 14 fracciones I, VI y XXII; y 38 fracciones XVII, XVIII, XIX, y XX
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del Estatuto Orgánico de “EL CENACE”, así como del numeral 5.1.8. fracción X de las Políticas, Bases y Lincamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de “EL CENACE”. de su Estatuto Orgánico de “EL 
CENACE”, así como del numeral 4.9 y 5.1.13, fracciones III y IV de sus Políticas, Bases y Lincamientos de la "(LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD)", Rafael Adolfo Mercado Paredes, Jefe de Unidad de Adquisiciones y Servicios, es el servidor 
público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato específico, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) 4.9 y 5.1.13, fracciones III y IV del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los numerales 4.9 y 5.1.13, fracciones III y IV de sus Políticas, 
bases y lineamientos, suscribe el presente contrato específico el (los) C. Francisco Javier Enriquez Coronado, Dirección de 
Área, facultado (s) para administrar y supervisar la entrega de los bienes y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato específico, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido 
al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato específico, encargadas del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con 
Número 2022-18-TOM-00000163 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN 
SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y 
ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
"CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I 41, fracción XX de "LA 
LEY" de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. Francisco Javier Enriquez Coronado o quien lo sustituya en 
el cargo.

1.6 Que la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como 
se acredita con la suficiencia presupuestaria número CENACE DAF SF 057 20, conforme a lo establecido en el artículo 25 de 
la "LAASSP" emitida por la Subdirección de Finanzas, correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) 
Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos.

1.7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4.

1.8 Que tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

II. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

11.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número
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119387 de 21 de Diciembre De 2012 otorgada ante la fe del Licenciado Luis Gonzalo Zermeño Maeda, Titular de La Notaría 
Pública Número 64 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de México 
bajo el folio mercantil electrónico número 488743 -1 de 27 de febrero de 2013. Conforme a su objeto social se dedica al 
comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina, comercio al por menor de artículos para la 
limpieza, comercio al por mayor de abarrotes, comercio al por mayor de equipo y accesorios de computo, comercio al por 
mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca, comercio al por mayor de equipo y material eléctrico, 
comercio al por mayor de productos químicos para uso industrial, comercio al por menor de computadoras y sus accesorios, 
comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera, comercio al por mayor de artículos de 
joyería y otros accesorios de vestir, comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina.

11.2 Mediante escritura pública número 119387 de 21 de diciembre de 2012 otorgada ante la fe del Licenciado Luis Gonzalo 
Zermeño Maeda, Titular de la Notaría Pública número 64 de la Ciudad De México, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en la que se expidió el instrumento bajo el folio mercantil número 488743 -1 
del 27 de febrero de 2013 se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante el C. Rodolfo Enrique 
Balandrano Hernández para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de Administrador Único, quien manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha 
de suscripción de este instrumento jurídico.

11.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 
cumplimiento del presente instrumento jurídico.

11.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 
un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 
por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción II de 
la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 
el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así 
como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 
la "LAASSP".

11.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 
Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas 
sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 
empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 
de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 
normativo transcrito.

II.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes BIN121221TG0.
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11.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y el Instituto Mexicano del Seguro Social.

II. 8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en EMILIO PORTES GIL 10, Pueblo Santiago 
Tepalcapa, Santiago Tepalcapa, 54743, Cuautitlán Izcalli, México.

III. - DE "LAS PARTES":

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 
alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" el suministro y entrega en sitio 
de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos.

SEGUNDA.-ALCANCES
El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección I, lo señalado en la oferta 
económica de "EL PROVEEDOR" a través del Módulo en CompraNet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 
el "CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus términos.

TERCERA.- MONTO Y PRECIO
El (los) precio (s) unitario (s) objeto del presente contrato específico y el monto total del mismo, es la cantidad de $17,988.54 
en moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mismo.

CUARTA.- FORMA DE PAGO
"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo.

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 
electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección I del 
presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR" haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo 
los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que el área 
competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancada que para tal efecto señale "EL 
PROVEEDOR", por conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad.

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mismos.
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"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección I del 
presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 
artículos 51 de la "LAASSP", 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 
del día hábil siguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 
sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado.

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 
contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 
presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley.

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" está incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 
Financiera, 8.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos de cobro a favor de 
un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" mediante 
operaciones de factoraje o descuento electrónico.

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL 
MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo.

QUINTA.-VIGENCIA
La vigencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES" que 
intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)".

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección I del presente contrato.

SEXTA.-AMPLIACIÓN DEL CONTRATO
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá ampliarse el 
suministro de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera 
de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO". Asimismo, con fundamento en el artículo 91 
del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, 
señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección I de este contrato específico, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos.
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2. No difundir a terceros sin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" la información que le sea 
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)"

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el suministro de los bienes en los 
términos convenidos.

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado 
en la cláusula CUARTA del presente Contrato.

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL
"EL PROVEEDOR", asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 
específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional.

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN
El Administrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 
podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 
contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO".

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" supervise la entrega de los 
bienes objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones 
y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato.

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes si no reúnen las 
especificaciones y alcances establecidos en la Sección I de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "(LA 
DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)".

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 
como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 
de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 
terminación de este contrato específico.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
"EL PROVEEDOR" Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte 
del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previo en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 
cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en
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concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 
bienes descrito en la Sección I.

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD" llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 
Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren.

De no cumplir con dicha entrega, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 
asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de 
la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 
impedirá que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 
que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
entregar "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del convenio 
modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 
como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 
contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 
octava del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS
"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a responder por los defectos o vicios 
ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS
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"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar por su cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 
correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 
únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda.

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE
"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 
origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección I del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL
"EL PROVEEDOR", reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 
contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", en relación 
con el suministro materia de este contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES
Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no 
adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA
"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
supuestos "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 
PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico.

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES
Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como 5.3.7. de las Políticas, 
Bases y Lincamientos vigentes en "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR" incurriera en algún atraso en 
los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, la pena convencional se deducirá del 
Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente 0.500 % (0.500 por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el 
importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no deberán 
exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se actualice este supuesto, "(LA 
DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato específico y se hará efectiva 
la garantía de cumplimiento del mismo.
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Compra

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES
"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del suministro de los 
bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 
PROVEEDOR" en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección I, en términos de los artículos 
53 Bis de la "LAASSP" y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente:

Descripción Deductiva

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las 
especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro 
y entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio 
de cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos, para 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal.

0.200 % (0.200 por ciento) antes del IVA del valor total de cada 
uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente

El Administrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraNet a "EL PROVEEDOR" 
las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación.

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, inmediatamente 
después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva.

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se 
actualice este supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 
específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN
De conformidad con el punto II del numeral 5.1.16. de las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad 
de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y el apartado 4.3.5. del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si 
"EL PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa:

1. Si se declara en concurso mercantil.
2. En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" los datos necesarios que le 

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, está siendo prestado de conformidad con 
lo establecido en el presente instrumento jurídico.

3. Si subcontrata el suministro de los bienes materia de esta contratación.
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4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" previstas en el presente 
instrumento jurídico.

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP", su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y 
Lincamientos que rigen en la materia.

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.
7. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico.

8. Si "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente 
instrumento jurídico o en la ejecución del mismo.

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le 
formule una reclamación con motivo del suministro de los bienes.

10. En caso de que "EL PROVEEDOR" modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su 
vigencia.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN
"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier 
momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 
sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas por 
éste "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 
las autoridades competentes.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 
este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" establecerá con el proveedor otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley.

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)".
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VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 
COMPETENCIA JUDICIAL
Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al procedimiento de 
conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanismos de solución de controversias y competencia 
judicial, precisando cual de dichos mecanismos se llevará a cabo)

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 
específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esta de toda 
responsabilidad.

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN
De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 
otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de 
cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos).

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO
En caso de que "EL PROVEEDOR" haya recibido pagos en exceso de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", deberá 
reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo 51 de la 
"LAASSP".

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE
Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 
supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

En caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 
cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP".

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN
Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR", declaran estar 
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última
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firma electrónica de "LAS PARTES" que intervienen en este contrato.

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL

CADENA ORIGINAL:

7083e7a0840960ad8e74c4663ce0dl5c44849b61

FIRMAS DE APROBACIÓN

FIRMANTE: RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

RFC: MEPR680824U55

ROL: Unidad compradora

CERTIFICADO:

NÚMERO DE SERIE: 00001000000413616791

FECHA Y HORA DE FIRMA: 21/04/2022 17:58

MIIGcDCCBFigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTM2MTY3OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k 
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD 
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy 
aWJleWVudGUwHhcNMTkwMjIyMDAOMjEOWhcNMjMwMjIyMDAOMjUOWjCB3jEmMCQGAlUEAxMdUkFGQUVMIEFETOxGTyBNRVJDQURPIFBBUkVERVMxJjAkBgNVBCkTHVJBRkFFTCBBRE9MRk8gTUVSQ0FETyBQQVJF 
REVTMSYwJAYDVQQKExlSQUZBRUwgQURPTEZPIElFUkNBRE8gUEFSRURFUzELMAkGAlUEBhMCTVgxIjAgBgkqhkiG9wOBCQEWE3JhZmFtZXJjYUB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDUlFUFI2ODA4MjRVNTUxGzAZ 
BgNVBAUTEklFUFI2ODA4MjRIREZSUkYwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAM5DrmQP0LZ9OK+DVb36VRfadoiGB5GfwQluDRC7X5izpCGSQkGfA5Oa+HvVI37FARaHmfaGxxQ+GKoQdLkh 
/pX6eq+KldDV8f/6uUJToU06x8Xi0sRlSVYcK5jlf94kzG92Y05i6EvREVcaYtYksXlBDKksoqzyFNJguoxUHu4rnMNX+Q/0YzSh22BgmVOrnCpNPMxZ5WNbUJ7BlEsjbH4PBZMil2QqwOY/Nn64m8DkxFm4iSO4 
e9VOtv6KFVtwGjOzXZ/XGlcQsqReGvp/q2xbB10K34aRX3DYVzsM9GGtheAQSRevH6NL/OZo6TwCptrh41wfQISXSObPPPj7FDOCAwEAAaNPMEOwDAYDVROTAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4 
QgEBBAQDAgWgMBOGAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAlZPhU9RloCM2RikimN3ABbemfTD/qVI4I/w2g2Yd8prRPOfuw2G4R3JAR8/sG/leODmbLm4uKlZngh+0 
aCuiFzWWpsdWQ7xRfxfOOnVld4t01FEJVFeC6blUNkquyF6oCt2eszlzOsEil2YUlnSwnrRrpfg6YpkS7Bi6TpNUB5X6iZUW7oAaCXm3bTGOESU8kW7DDAXKxq2cxOZemWghLa2wTlUzGrDtYs/KgOsdgrtj2HDa 
ps4eTm++H4C3UIgNm81r8seyNBqY+yiOQH6FAd5us/p3A9+2EJwg+Opby4iq7IE7mNj SFQovudxFDoBadau700Rqz9DLJWm9reVfVr4oBjTq+jIkAGjcx4UI0exAl+odK/XichlAlE3X5s+dEEDzlBj 4S90srS4M 
/woOp4bxtbb38A6WpQ24cgI4mCT0+wb2VP/MPgOuJxBFMSA5DeBwjpSHICLtVACKE/y3C53+Qhm7LSQT/GLXu9RHYgoNUP2gELVENYQgwhpR7abK2x4C4IlVbQwx642bsangUkna3EhG5rjyrLy0rbT7VO4pBYOZ 
4vxOWgl2Ewg+b7ytz7Uln+y26guOU/2uOclFTLqA/CngHOnTu4UzYOpT39iRucMoK/CgQEuAKEIE6zgHUrWXC2Ei2jlWBNDQ6xJHAU4F80rlvAu8SkV3JN0Umnk=

FIRMA:

L0KNu54ZqMWgazw4Iohzsl+xFvHupIoSecjqMO4MaQ2czxhLVMm4JL34VvN/HlYZtUrWdl/a5VIdUUIfoWCFzxfpsBUIYlQSmqd5xSt0ZqA73pi367OcMgH/vblXkls9gYuvqJfxvgsO07gYsQMYOLBdDKmPQORL 
QHvIvZdppnwG6yxePQIMmnwDUOuIfIGo6SIltfEw9+kx/djQ/XSkQlgOYY5zahSlFHVQIP0M+vF7UrOgFLZe3HdJp8pLvTnLhzPp4uJLicI8nphlR2d8zZUVie3NQO8IkAXpK2Z0qCBBXwT7xleEfIUO4Bp8hymm 
4Wh7ctPvL7BLu8D5zzTzlA==

FIRMANTE: FRANCISCO JAVIER ENRIQUEZ CORONADO

RFC: EICF690331J53

ROL: Administrador de contrato

CERTIFICADO:

NÚMERO DE SERIE: 00001000000502636942

FECHA Y HORA DE FIRMA: 25/04/2022 15:51
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HACIENDA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDI2MzY5NDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRS  
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEw¿TNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAxMDYyMzMxMTFaFw0yNDAxMDYyMzMxNTFaMIH6MSsw 
KQYDVQQDEyJGUkFOQ01TQ08gSkFWSUVSIEVOUklRVUVaIENPUk9OQURPMSswKQYDVQQpEyJGUkFOQ01TQ08gSkFWSUVSIEVOUklRVUVaIENPUk9OQURPMSswKQYDVQQKEyJGUkFOQ01TQ08gSkFWSUVSIEVOUklR 
VUVaIENPUk9OQURPMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgZnJhbmNpc2NvLmVucmlxdWV6QGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDUVJQ0Y2OTAzMzFKNTMxGzAZBgNVBAUTEkVJQ0Y2OTAzMzFI 
UlJOUlIwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIv69hRNHmfelwKAwcfGur0hFneez3GsdskAbcsLcOGsdL4JtjCXn5fr9StDgMrZ5GaOzrSthvro9m532FN7Zn9U8wOMEODnFEZMqF67OhSX
3QeuqYCWpdSxNJmJawClN9f7j4N9TWFnv3pCq28RcnwCv/VHZJlcMFySmVfv5to3WUAweDgPO/Ad6+CFiV8UalcxgWxz2oJqi2+qCgq/i+JfOyG34pd3JYGNTWyf8BeaclZ6/APVhS8xLYbRB14rrf6QDsRIcfZn 
5TtH5tE/rpJclVDLCCcicx2WYnmzQnMdhtWHx77hcS6mDjvdql5aducJhE7aMVNltfe4NUYG4O8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GAlUdJQQW 
MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAld7VOK+oeV17hybOCBEwJCZsaqfOEG4X5uEswsAhVJ4CInZkbjzlXFVoK5v9UoeJe+MPGOUpoz5D2djDIQqNumlGjwzLRqm017VieLS3 
W49/FokZmZaw05Oq0RwbLlo2sYXhiLspoTllYOCDBRDvmYNClSIcevo9UMYNXVHBSFlL/G2NIYuuD9KWU/PXM4Tzp0Z86CEo9+elhA5tPyDPEcEFa4Ch8XyTlQnzoWPNedcjhA602MlHvK4ib57AU5BUz8qzxBbt 
illZtPKEoxE7m/oeEqgHc/IoB6I8W5MOK2PoMo4RKoC2KthKzxnrbVOOEE5ICbDN/vMK5hUUr8ZW/vOxl8MfpRPF9+084R4AMb5e9QeWUHvK/2L12aBOO/68K9W64+OW5WzudDHojoMNiwBXQ14H2AZqkG4cbJxq 
BIuFZvSrohg2u2ZKaf40ClSFcanRdj/EJsY6Qnu8vlAenOsiNiDZfzJ8wPJ3T9dskKENMiqNAEiBdG+ldjNfLvmugU5gPoJQjS6mMuW+yzKrL8AIzG9t3ExbsjxvDMOzDLgY6M/hHXjBZOyoDmCFpvOuT+InA7y9 
B2Xzbfl+DwLYv6eVr6TIbH8wEPCePSYNt2S6ZSot7Oy0JvdcoF72smgK+bFjw/hKFjDm9RHJ6A2v/yw7tlUsRSDnGwtn2306H4A=

FIRMA:

J/QLmbc0o023MVN9Ht4JeNBwlrT34ctLF3eMsmbSgXZqLOGUnReJiOI3arovN9hc4ObYxJ3zVwYayO42nrUChxJnGagMgJb5CU3SQOoeH6v2NapC3yTP016HVWLehtYQzhyVmkLghi/MOpTNA88aPmtwi5WPUiYw
L/WOYiZ19k4jk024jXxXlmdRsnxh5ww4BuyA8ZpIfNhqIMAqU20GW27MnWBrtfjVEnMT71xVmXQ14gDNCMykYC9tuRFE2jKLXlnoLkJGXg0e5Rfw4WKIVyAUgoqlüyHUIwipedJCA47+pD9baxq7TtJxsmMd97Mw 
+/kmojKhHMzXrHVe+abSIA==

FIRMANTE: BALANDRANO INK SA DE CV

RFC: BIN121221TG0

NÚMERO DE SERIE: 00001000000504728631

FECHA Y HORA DE FIRMA: 05/05/2022 19:57

ROL: Proveedor

CERTIFICADO:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDQ3Mjg2MzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRS  
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEw¿TNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA4MTEyMDElNTJaFw0yNDA4MTEyMDE2MzJaMIHiMSAw 
HgYDVQQDExdCQUxBTkRSQU5PIE10SyBTQSBERSBDVjEgMB4GAlUEKRMXQkFMQU5EUkFOTyBJTksgUOEgREUgQlYxIDAeBgNVBAoTFOJBTEFORFJBTk8gSU5LIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqG 
SIb3DQEJARYXYmFsYW5kcmFub21ua0BnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEJJTjEyMTIyMVRHMCAvIEJBSFI4ODAlMTlKRkExHjAcBgNVBAUTFSAvIEJBSFI4ODAlMTlIREZMUkQwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB 
BQADggEPADCCAQoCggEBAIXQByIAxr78ra00+MSlRlbDlKhikNGYFlgzlm8cULqozAjzC8OVjLlPunJiSICRD+Va9JwQhl4K0yzoBUKlFIcxnfdF2SYvUByXEOLEMAPxHKVftW7qZUoXZfxUsmx9NbEgahCk9vFR 
LZmxFliZMbfW8jU8KytKkeqeky/i7ubBfkP+n2WPFtJBkgQf5XCPUOf8T3AmXr5WBXHkfLYjBToXiB6poCg278TNGVbMijycGxOz+PPVJGnMBN8Evm/2QZVOAo9jCGxSw2Rbp3FUqa8Hi3QpGEqh9m4d70kfFrgu 
eWesqf IYzWduy50oNgwuduBqgT8ENaPL614AGCZxknMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN 
BgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAIOZvS+7e4vjk8BSlShqYAqF8I13tT2kyCZiumhf4568IQOLq9N7qOJR8ysEtOqYose5IcCMKwMJ85Y86geIEIw9VIakhex/u28QWSZC5/aeJgeXROvE3Mm8WcBWtdl7JjKo4nIdD 
yJlovZWu5XuGVI90DBj24NXnM2Z6PH0x0ocPGZqaqbURZ/zlpx2pakqzQtdJsYS9jtvb+e85ymzUWag/llx3sTdx0ZG140TbIchCqvjakjx3S6V+59ro8YclgEJo3aEr7Bboe6LFelwcQ8PYN/YG0ERZ19O4hN9p 
67SoB3VviHJnZbcR9qV2XARgrwp2HlgHJlagkYohs/ovsj2gPCjQhNEdXpgZKm005I4bDmkS5+9hkSUlYjZVxbgVa5Eq3LEB2JGw6W5AvzpiNnFbvPmmCr8s JM4yRBLw40t45yPbZdySkDH/701sqoL6zVgCLmwb 
9BbfIi58buvW7quCUeJFSoSh53DZFusSc8tCgZUEXGcgAVHFMYwqpqV2QIolnkQGkkDCySExTZKT/dMF+ZvIviQStjkzjimlJe5fAjnc0irLXIS8jxrJMcbgCOqlWdfLWuBBA6i+AIku0HT0WlH3PlRTuCVKBdco 
ViJubkrreuyuXFINbGfiejguJmkRz3nVz/ACRzzNR8knWKvJW6fnL614XGjLPmjIPGU=

FIRMA:

f/0TggJ97edTKdQbV/4cnc3bcZ+X6f4s0w2p3ScxinxElLvkgkZgqbSU3nIn0vAeJOeSvTOGM2hOp8oQQxc9ZJc6I/WpITTtzOLI4ZZkDoqXbbXhdY229d32q5S6+x4jTtXmGJUFb8XZN0RDgxldESRfTnTvvsY6 
GnZNbOjNCrwKvKr+03ROP6dZ+9AMPA2FaYAMEvFS2HzOCoOvrfbSWKMzSFGn+/OTkW+cCR/6RIo71iQQBmuIuJRvexcNzr/KsNgazumTAQRnDIrdV87alEyGQUrAfOUgmitnhDw3DDUuWxpKwaziHH2NaDPJMcWy
sHU6m4VsOa35LS4zYB6Pvg==
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